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DIRECCILÏIN GENERAL DE CENTROS PENALES

VERSIÓN PÚBLICAí ART. 30 LAIP UAIPIO|R1020212019
En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en la Séptima Avenida Norte,
Pasaje Número Tres, Urbanización Santa Adela, Casa Número Uno, San Salvador,
a las quince horas con treinta y cinco minutos del dia quince de julio del dos mil
diecinueve. Vista la solicitud de—con
Documento personal de identificación DPI número_, quien
requiere:

“1. Porcentaje o tasa de población reclusa en prisión preventiva y en cumplimiento
de condena por tipo de delito y género, 2. rangos etarios (rango de edad) de población
en prisión preventiva y en cumplimiento de condena 3. Porcentaje o tasa de personas
en prision preventiva y en cumplimiento de condena que participan en programas de
reinserción social y laboral 4. Porcentaje o tasa de sobrepoblación carcelaria 5.
Porcentaje o tasa de reincidencia delictiva 6. Porcentaje de población reclusa en
cumplimiento de condena por delitos de tráfico de drogas por género 7. Porcentaje
de población reclusa en cumplimiento de condena por delitos de trafico de drogas
que hayan pertenecido a instancias de seguridad (policias, ejército, empresas
privadas de seguridad) 8. Porcentaje de poblacion rec/usa en cumplimiento de
condena por delitos de trafico de drogas con familia 9. Presupuesto del sistema
penitenciario 10. Presupuesto para reclusos en prisión preventiva y condenados por
genero”.

A fin de darle cumplimiento al mandato de los artículos 1, 2,3 lit.” a”, “”,b “j", y art. 4
Iit. “a”, “”,b “”,c “",d “e”," f", “g” y Art.69 de La Ley de Acceso a la Información Pública
Ia suscrita RESUELVE: Al respecto se entrega información proporcionada por la
Unidad de Información Penitenciaria (ClPE), correspondientes a las preguntas
1,2,4, 5,6 y 10, se adjunta información correspondiente a la pregunta número 9, el
cual consta de 02 paginas en formato digital, abierto Excel.

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
Direccion General de Centros Penales

Unidad de Acceso a la información Pública
WW

ima. Avenida Norte y Pasaje N°3, Urbanización Santa Adela, Casa N°1, San Salvador, El Salvador
Telefono (503} 2527-8700i (503)2521802 Telefax: (503) 252T-8715



«¡e

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENñLES

Respecto a la pregunta número 3 y según lo estipulado en el articulo 31 numeral 2),
de la Ley Penitenciaria, que dentro de su contenido reza; “Determinar el régimen de
ejecuciones de Ia pena y medidas de seguridad, asi como el tratamiento de cada
penado según sus necesidades"; se le da respuesta a la misma.

No omite manifestar que, según lo solicitado en la pregunta 7 y 8 se le informa que
el sistema de Información Penitenciaria no cuenta con dicha información, con
dichas variables.

Queda expedita el derecho del solicitante de proceder comerme lo establecido el arL
82 LAIP. " -.

Licda. M tiene Ja et ”EardOna—finclrade
Oficial de Información.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES

POBLACION RECLUSfiI EN PRISIÓN PREVENTIVA Y
CUMLIMIENTO DE CONDENA
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